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suscribe a esté Periódico, f/ue sale Jueves Ddrnin^os, en lat-edaccîon sifa en la balle âe la Plâza frente 
á Portales runner o Preció de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, jrÇ) P
tdla franco de porté', y para las Justicias de la Provincid 25 y medio reales por trimeátrei

PARTE OFICIAL.

Zíipuidcíon Provincial 
íiO^roñOi

Cicúláf núíiie’ro 17.

Habiendo* «Wo opfolïadà pdt el GóbiérriO de S. M . K cotí* 
trata que en público reinalë celebró à consecueucîâ de la 
Ileal arden d«i 15 de Noviembre del año próximo pasado pa­
ra la ennstrnceion del trozo de carretera désdé Logroño bWá 
él alto de Piíjiíeras con dirección á Madrid por Soria y coé- 
respóhdiéodo segA'.i ella pagaé á los éootral.stas por trimestre^ 
en cada tino de loi Cuatro primeros áiíos la canlukd de qm- 
i.ieutos eiuciienta mÍl rs. la Dipntacion bal «cordado vcrifi- 
car el rebártimíento de esta Mima, asi ¿orno la do tieii ríirl 
is. vn; con que por Kcal orden dC G de Marzo ulliin'o ie lé' 
áului-izó también para repartir anuabrienlc Coií destino á la Cons- 
triicelon de ía carretera desdó LogroñoáCala borra. Al [irOpiO 
tiempo ha acordado repartir la sumaí ds ciento Cincuenta mil 
rs. v^n. en nad se ban lifréáffpMcsU loS gastos, PrOVincrales^ del 
presente año: inclusos los óago^ de asignaciones à los Comandan- 
teíi y ayudantes del presidió que basta el nies dií Jomo han cor­
rido d¿ cuenia de la Dipufa'cion, al Ingeniero de ,Ca'iuirtoí y sos 
dependencias, ínstltiito Kio>ho,’ Esciírla Normal de k Proviií- 
éia y Oatedrálicos dd m t m ticas y argncultm?/ AsCeibeinlo csJ 
tas tres cuofas á ochocientos mil rs. vn. y siemlo la>í bases' 
prefijadas por el Gobierno para él repartimiento dé las dos 
primeras las iólsmas qué iirvieVon para Lgconhiboeion éslraór-^ 
linaria de gncira, acordó la ÍXipntacion que ks propinas base» 
Silbad también para el repartimiento de la tei^certf cuota, por 
que habiendo sido preferidas por él Gobierno/ tienen a srf
Sor ía presimcion de ser lar mas exactas dé mantas pndrerao 
adoptarse. En su consccnenCia ha procedido al reparlinncnto 
que se estampará á continuación* de eircnlaVÍ pVevníiendó 
à los AVuiifam^éntos que apcua-S ía rccibanLveritiqueq pbr la^ 
j^i^siúas bases indicadas él reparto éu los respectivos pneblos y 
cobréB sin demora la suúia correrpondioHe alprnner se^stré 
ya vencido^ ía cual deberá entregar eu la Depositaría de k Hf- 
iulacion para él día prhncrtf de Seficmbre próxiwn, y k del 
otro semestre ,kra' el pnmefo de Dlc*renÆrc< tcnieixlo éuten­
dido que si algún Ayuntamiento hallare motivos rundados pa­
ta ^cclam« de agravias CU Cl reparto podrá l»íicerlo^ pagado

qüe sCa el primer semestre y $6 aj^icarári «1 íégúndo las re­
sultas de su reclamación, ,

Lo gue se hate iabeP d todos loS ./íyUnta^ 
tñienlós para su inteligencia f cumplimientô, ï^o- 
g roño 2 de Julio de G- P, P. Judd
de la Tejéra—Tonids Delgado, Sécreiaridi

REPARTIMIENTO

de 800,0o o' ri*, vri, egeculadd por las íaséii 
dé la contribución e^lraordinarid dé Gueréd én­
tre los pueblos de esta Pro^iñeiá según Se éS-y 
péesá en Id ciécular péecedeníe:

PIJERLOS

Territo­
rial Cupo 
de Uten­
silios or­
dinarios.

Ináuí- 
.'ríal 
Co Hier—

TOTÁt

ác áhi— 
bol eu-.

Átalos 2639 Í18 2737
Aguilar. 2811 2386 5397
A^onçillo» 
A jara il. 
Albelda

2994
93S

326
83

3314
1018

2628 433 3083
Al hérite.' 484(1 394 5234
Alesonr 1137 Í04 1241
Alcanadre.' 3903 71Q 4621
AldcaloboK.’ 340 68 414
AldíaiiueVa.' 6413 .581

3103
6996

Alvaro ¿2398 25501
AlrrtíAza 1343 102' 1447
Arabas a^naí 74á

61
743

Arcéí'oTióéa , . 327 394
Arerraría d'O ah'ajo' ¿222 181 2403
ArOrtzaiía d’O ai^ribá 816 .54 870
Aleáancó.' 4833 432 5283
An "ira ci ana y Greca.' 2843

5333
23d 3075

Anguiano. 660 599;j
Anguta. 106

447
106

Arnedillo.' 3408 38.56
Arnodo. 19681 44¿9 2411«’
Aérubaf. jt****' 616 10 6^
Áuscjp; __ 9216 

t tJ

Ï089A



o

f PUEBLOS,

Terrítrt* 
rial Cupo 
de XJleM- 
silios or­
dinarios.

Indus­
trial y 
Comer­

cial.

total

de am­
bos cu­

pos.
PUEBLOS.

Ten ito- 
ri.ll Cupo 
de V IfU- 
silios or 
dinai'ios*

Indns- 
trial y 
I.oniP r- 

cial.

TOTAL

de .1 tu­
bos cu­

pos.

Autol. &139 3099 12238 Luezasi GO 9 20 629
Azolva. 1776 115 1891 Logroño. Í585OO 20052 58552
Bañares. 3111 199 3310 L (linbrcraS. G9I2 759 7682
Baños de Bio Tohla. 4160 234 4394 Alanjarres. 480 10 490
Bañaran ‘ 3200 167 3367 llaiiailla. 2097 12G 2223
Baños de Riüja, . 1030 1174 2204 Medrano. 1568 158 1526
Bertas a. 1415 199 1614 Mahabc. 70

18
70

Rezares. 622 95 717 M aiizanárCá» 554 372
Brieva. 2708 261 3059 Matute. 2488 462 2950
Bñones 17516 1568 19084 Molinos de Ocon. 722 316 1058
Bobadilla. 533 54 587 Morales. 318

10
518

Briñas. 3551 32 3583 Montalvo de cameros) 451 441
Calahorra. ] 257G5 3727 29492 Munílla y su tierra. 5089 2160 5249
Canales. ' 4250 1116 5366 Murillo de Calahorra* GG5

990
665

Carbonera. 314 18 332 Murillo de Rio Leza* G587 7586
Castañíires de Rioja. . • 1776 446 2222 Muro de Cameros. lOGO 180 1240
CastroA iejo. 726 29 755 Muro de aguas. 1591 216 1807
Castañares de las CuebaSr 310 28 338 Nahia, G275 1451 7706
Cabezon de Cameros. 724 loo 824 Navarreté )0928 1382 12510
Clavijo/
-Cañas

1009 113 1122 Najera. 12450 553.5 17985
1137 75 1212 Navalsaz, 758 27 785

Canillas. ()92 144 836 Nabujun. 5G9 518 1087
Cardenas. 1689 222 1911 NegnerucU» 4GI 28 489
Camprovin. 1564 75 1639 Nestares. Í35G 67 1G03
Casa la Reina. 6844 - 705 7549 Nieva, 4587 225 4812
Cellorigo. 888 18 906 Ocon. 1056 25 1081
Cenicero. . 10459 1427 11886 Ollauri. 5533 397 5750
Cerrera de Rio Albania, 9781 4993 14774 Oehaiiduri G75 56 711
Cidiimon, , ' • ' ' 282 « 282 Ojacastro y sus Aldçaà ^559 551 5890
Ciriñueldr 265 39 304 Oteruelo. 204 204
Cirueña. 550 106 656 Paziicngos con Olloa* 7G2 72 834
Ciburi. 620 122 742 1* eIroso >^250 576 4G2G
Colera. ■ 1504 720 2224 Pecina 4 263 263
C/irnago y Valdeperrillo. 3640 680 4320 Poyales. • \ v ' ’• -352

54
352

CiH'cíubin. 603 99 702 Pi 111 líos. 8G4 918
Cittturríla do Rio-Xiron. , 8891 • 1717 10608 Pipauna 4006 259 1525
Corporales.- , 425- 54, 479 Pradejón. 2041 *51 2772
Da roca. ' 380 ' ’' ' 10 390 Piipieras (venta) 150

324
150

Eneiso y su tierrA. . 2067 1647 3714 ' Pradillü Í577 17OI
XZzcarav y sus aldeas. 12Í46 . ■ 5000 17446 Pre ja no. 1882 271 2153
Entrena. 2832 291 3123 Quel. C404 1740 8144
Escurquilla.
Eoncea. . ,

395 
. 2675

«
67

395
2742

Quiiitánar de RiojJt* 
Rabanera.

.,318 
.918 343

318
1261

Eonzalccbe. 1421 59 1480 Rasillo (el) 1987 122 2109
Eucíunaj or. 10348 1481 11829 Redal (el) 1715 775 2499
Gallmerc. de Riopa 301 18 319 Rivabellosá. 66

882
66

Gdllineró' de Cómeros. 1232 ’ 4 o 1277 Ri hall echa, 3910 4792
Galbttcruli.. < 888 18 906 Ribas. 4G.3

270
463

Galilea. : 1187 237 1424. Rjncon de SotO) 2526 2805
Garranzo"^ , . 357 « ■ 357 Robres. 1619 54 1673
Grañoñ. -.■> 5814 907 6721 Ruedas de Ocon* 414 14 428
Grávalos.. ? - 3079 468 3547’ Ruedas de Enciso, . 151 180 331
Gjmibîo. . : c 1066 50 1Í16; Rodezno. 1564 124 4688
Uaro £v Cuzcurrililla. r » 32726 14278 47003; Rincon de Olivedo,

Áh82¿ *
52 32

Herríhs. ; , r 1776' 178 • 1954 Santo Domingo. 6402 26230
ikrec. , f- 2870 844 1 37 U San Julián. . 21

986
21

lierranicllurí.i i-o 1547 288 , 183p.' San Mjijan de la doguïti 8162 9148
llortnHla 2256 247 2475 San Ruinan. ¡ . ■. 142Í5 587 1810
Huriilillcja. ! JtíGG 409 1175 S^-^VicQiitc dé la Son^ierra 180 73 1542 19415
IfuiTiillos* rr 1009 4SI 1150 Sáuta (hO ' - 520

150
520

ll<>rnus* ■<i. 595 21 , , ..GIG Santa Coloma. . . 1587 1746
il ortigosa. 4354 G3O 5134 Sania Lucía. 724 97 821
Uuercuuos» i;x 280'2 . . , 4B9» 3051 Santa .Maria de Cameros. 38 4 21 405
l^ca. ; ' «054 1009 i 906^ San-Asensío. 7114 1391 850.1
Inestvillag. / 4542 , 500 2042 Sa-n i'or-cuato. 1245 73 1516
Jalo»'. ¡! 431 itr 449 San Millan de A ccora. . 46 579
Juvcta. r : 3508 390 3898 Santurde. ; , 1783 115 1896
Cag’una. ’ r 2783 25 2808 Saninrdejo. ., , ' 1421 172 1593
Eagmijlla» ' 3270 340 3610 Sa ¡azorra. 1417 120 15.37

* Eariioro. 3283 433 571G Sojuefa* 1124 70 1194
Eeibaf 477G 2G2 SurzanOr JOBO 97 1157
Eedeünia. 589 39 G08 Soles. 1383 100 1492
Leía de Rio Leza. 4525 212 1757



PÎJEStî.OS.

Soto
T eri'oha.
Torrecilla de Cameros.
Torrecilla sobre Alesaued
Torre de Cameros.
Torre de Montalvo* 
TorrCiiuiíidi
Tvcviaiiai
Trevi jauo 
Tirgo. 
Tovia.
Torinantoái 
Trício.
Tudclilla.
Turruiicuit 
Vriiñucla.
Soilialo.
A’aldcmadcrá*
Val de vi gas.
Val de osera.
Valg.inon, 
Velüla. 
Vclascrt. 
Ventosa.
Ventrosa 
Vigiiera. 
Viliatnediana.
Villaria Quintana.
Villanueva de Camero^* 
Villanueva de S. I’i udencid
Villar de A ruedo.
Villar de Enciso* 
Villavelayo*
Vil los la da*
Vi llar roya.
Viniegra de abajO 
V’iuiegra de arriba.
Villaverdc de Itioja* 
Villar de Torre.
Vilialubar.
Villarejo.
Viilaseca.
A’i lia Iva de Rioja* 
Viliarrica. 
Zarzosa.
Zarratoii de Rioja.
Z or raqui II.

Territo­
» indus­

TOTAL
rial Cupo
de Uten­ trial y fie am­
silios or­ Com cr - bos cu­

narlos. cial. pos.

7934 595 i 4l88i>
79 G74

7214 5342 40556
11 íí G 422 4278
837 54 871
2G7 56 505

i 141 25 4164
S832 6{>6 6518

G73 709
1778 507 Í2085

5t>2 48 570
170G ^10 1916
5200 2G2 54G2
5249 G87 5936
548 56 582

2031 484 Î22HÎ
990 990
GGO 907 4567
450 436
40G 406

i 408 Í270 ÍG78
457 21 4 78
442 18 4 CO

Í2054 624 '2G78
214G 409 2255
5028 547 37»;>
5270 703 5973
4209 82 4291
2171 Í29l 2462

99 44 413
^5G7 401 ^968

588 588
4345 51^ 4400
7G54 1915 9567
571 16 587

4846 462 2008
2091 445 2236

888 28 916
IGOO 4 18 1718
943 75 4018
408 48 426
503 21 524
943 55 998

54 72 406
1810 63 1873 ,
5559 Í53 5712 ,
709 48 727

Silina general. 6G ë74G 14139o 807141

Qob/erno superior Poiiiicô de la 
laOgrofiOé

Por el Mif2is¿erio de la Gobernación d¿ 
lá T^e/2i/2siila cofi Jecba 8 de da/iio ulíimo 
se me ba dir2gido la siguiente comunicación 

El Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Gobernación 
dé lá Peniusula con fecha 3o>» de Mayo último lo siguien­
te.

ITé dado rúenla 5 ÎÎ. A. el Regente del Reinó de unaco- 
mut icacion que cor. fecha 7 del actual dirigió á este Ministe­
rio cl Capitan general de Castilla la nueva, haciendo presen­
te qué la comisión de alojamientos de la Ciudad de Guadalajara 
había designado la casa de que ocupa por arrrend.amiento un 
íílümno de íngenierós, pára sufrir dicha carga, fundándose en 
o na Real orden espedida por ese Ministerio en J5 de Marzo 
de 1838, dé qué no ee diá conocimiento á Guerra^ que anu-

Ja las esenciones qué rorrespon jen y siempre han 
practica por lo que hare á los militares á que la 
contrae. Enterado S. A. y también de lo esp.ieslo 
propio asunto por el Ingenieró general en oficio 
corriente’, ha tenido á bien declarar, que no están 
• lojamiento las caSas propias ó en arrendamiento que habiten 
Ids militares en activo servicio, y que reputados como tales 
las alumnos de la Academia especial de ingenieros, no puede “ser 
aphrable á ellos, ni á los que se hallen en igual casó, lá Real 
Orden de 5 de Marzo citada.

estado en 
niisina se 

acerca del 
de 19 del
sugetas al

De orden de S. A. el Regenté del Reino, enniunirada n„r 
el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. .y* 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo r¡fue se inserta eii el bolelúl oficial ¿e esta 
provincia para conocimiento del publico. Logrona 
7 de dulio de i84-i J^uan déla tejerá

Gobierno Superior Politico dé la Provi nci a tí 
Jbogrodoi

Anastasia Espinosa, de edad de 15 anos que tiene, se ha fuJ 
gado el i.o de Julio de la casa de su Abuelo Sebastian Insua* 
Ignorándose sú paradero.

Prevengo á las Justicias de los pueblos por donde transite U 
detengan y conduzcan á mi dlspOsicion, asi mismo à la person 
na que la acompañe. Logroño 8 de Julio de i84i.=Juan de U 
Tejeia.

Gobierno superior politico de lá 
provincia de Logroño.

7 Gobernación de Ía Península con fe­
cha^ de diinio último se tne ha dirigido la siguiente cireular.

Por el Ministerio de Hacienda se dijo á este de la Gobernacioií' 
de la Peninsula, con fetha i.o del corriente lo que sigue.

La Direfccion general dé Rentas y arbitrios de amortización con 
fecha 23 de Abril último dijo à este Ministerio lo 8Ígü¡eDle.=Ad- 
junta remito à V. £. Ia comunicación original ÿ copias queme ha 
dirigido el Intendente de Zaragoza, dando parte que el Ayunta­
miento constitucional déla Villa de Jusliñana había embargado 
ciento ochenta y cuatro robos de trigo pertenecientes á la digni­
dad prioral, de la orden de 5. Juan, para pago de las contrFbu- 
cidnes que la detallo, y que apesar de háber adoptado las medidas 
m. s enérgicas para que alzase el espresado embargo , no había 
podido conseguirlo en virtud de la protección dada al mismo por 
la Diputación provincial. Como todos los dias esten Ocurriendo ca­
sos de igual naturaleza con los que perjudica en sumo grado los in­
tereses de la^encomiendas ÿ se retrasa el pago del préstamo del 
Banco Español de S. Fernando hecho al Gobierno cuyos produc­
tos áe hallan afectos ál mismo; no puedo menos de volver á lla­
mar la atención de V. E. para que Sirviéndose hacerlo á la de 
la Regencia provisional del Reino, con motivo de esta nueva isci- 
dencia, determine én las demas consultas que con igual objeto ten­
go hechas lo que estime masopOrtuho. Y como sean varías lag 
reclamaciones de la misma especie qué se hacen á este Ministerio 
sobre que se haga entender á los pueblos que las encomiendas que 
administra por sí el Estado no están sugetas al pago de contribu­
ciones como no embebidas en los encabezamientos ni repartos he­
chos á los pueblos; lo traslado á V. E. de orden del Regente del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro de hacienda acompañando 
copias de las contestaciones que han mediado én este asunto á fin 
que disponga que los Gefes politicos y Diputaciones provinciales 
hagan entenderá las justicias de lOs puebles que los bienes del Es­
tado no están sugefos al pago de ninguna clase de fontribuciooe*, 
y que por lo tanto ni puedcli incluirlos en los Repartos por no 
estar considerada está riqueza en la chota designada al pueblo ni 
menos molestarle con apremios como desgraciadamente steede pop 
una mala inteligencia de las órdenes é instrucciones que rige* en 
la materia* "



ne orden de m S. A. el Regente del »«5.5» eomünicada por el
Sr Ministro de la Gobernación déla Península; lo *
V S para su intelisencia y eh-cto» consiguientes a su cumplimi uto.
‘ ra aae se ¡dserta en el Boletín oficial,lora el mas e.raetoeum- 
vlimieatoimr parte de todos los J.iuiilamieiitos de la proumem. 
i«"X«- 3 de Mío de qS-il.-J»»»-1«

Cxobierno político superior de la provincia
dó Lvgroñoo

r' Par el Ministerio de la Gobernación de Id
peninsula se me ha comunicado con fecha i8
del proximo pasado Junio la orden cirCii a

Por el Minisíerio Óc !á Guerta se iliCe al Se 1. Gober-
clon de la Peninsui. > '> « «»«> «*“» siR>»o“‘e- 

a Al Intenileiitc General .Militar digo hoj lo
—»E1 reeolaiiraf de una manera conrciiieiitc la lii|tiidacioii 
de los smiilnlstros que praelleaii los pueblo» » I"‘'“P" 
tlércldo , ba sido objeto que coiistaiitemenle ba llam
do la atención del Gobierno, porque
«or dispendio posible para 1. presentación 
tos COI. la rapidez que conviene saber su importe y los 1 «er 
„03 Y Cla.ses pciccptores de dicho auxilio para desde J 
ïaroLelo á sus respectivos haberes. Lola Real orden de
de Marzo de 1858 se fijaron las bases para proporcionar am Íios estreñios confiando dieba liquidación de 
demi, militar de la provincia en iii.ion con in vocal de la 
biIlutación provincial ; y se.'ialando el fin de cada Iri .nes- 
tre para U >rcseolacioi» de recibos o época mas corla si 
convenía mejir á los piiíblos. Esta dispoSiiiion ijue produjo 
los meiores resultados no fue sin einliargo tan enteramente 
........ lida por los Avoolani’entes que dejaran de verse algo, 
o.» reelaii'iacienes so’iicitaudo ampliación de lermiuo para p e- 
sentar .lidio» dorumenlos , y en efecto por otra Heal orden 
de 51 de Oiciembre del misma año se previno que se adnii- 
,l„,e„ i li,untar los recibos de suministros que vcrifcaseu a 
las tropa» en el lérirtino de tres meses a contar d sde la fe 
cha nui tubiesen cada uno de lo» espresado» recib.is ; plazo 
IiarW suficiente para que los pueblos bien por si o por medio 
de anodera.lo jtistílicaLn el servicio que coda uno prestara y 
que 'debiendo Íce .« importe admitido en pago de con rilm-

• ■ ...n >11 Interes eslabti bg'íido con el de la uu. 
miidslrido^n ir. el mas proulo despacho de '^“’‘“1”“''“ '"“”' 
TanincJ se ba consegiiido que cumplan csoctamciitc « ® '’‘f 

’e' f-e :r’s;::rta’irÆ
V "i bien S A. el Uegdule del KeiiiO se propone aeogcC 
'a,mellas que jiistiliqiien lo» «tremo, prevenidos en lo orden 
U Iftde Fuero del presente ofio, lio creído indispensable 
fXr Íin lirmiii» improrogoble par. admitir diebaS peticiones 
pirque de lo eonlra.io embarazaría nolableBlente lo coiilab.li- 
dod\lvil V militar esa admisión imlchiiido a liquidar de los

• • t'rsmJa* liiirautc la tiasada gucpra. Ru eyuse^ 
“““XT K:Tsi a- «rei servido rcsoGcr. i.» Que so 
Uro Xber'por nwJ'» '•« los boletines oficiales de bs provincias

’ Wdferrs:TS.*: n Uhür’’los recibos de

zo que sen>lu la Rcái oicc intUs las iii3«Si • Ouc uasífiío dicho téi imiio qwcden 3ïn cm so lodes las 
*• V"® P®’ , olHretoi. 5.0 Que a lasco* tanei-m n«e sc ntcscnten cDi» diclK» oiq,ei«r. V tancia.s que s [ en el término balnl acompañe pre-
elemeccmo se a Uuor de lo <l«p«csU 
cÍManienty una plena juséw c «»»,.,.¿lie niic na* 
U ordcb de lÜ de Ent ro éUiwo eir qm- se c^vícd lc qiina

» 1 ' t.<af'íl^s en- cV termino de tres iiic* ra revoger v presenUr lo» reí ce nráelí-
'1 i ‘ «L 11. <le 51 de Dicirmbte Je iooo. sc piOcH

.Igu® f.m «aieamente imposible el verificarlo. 4^On. «m 
mismo .empañe o dichas Instai.cia» una relación
lo, recilm» ciiva admisión se solicits en la S^ie é 

h rectal dit reeilm . 2 o-el pnrMo o fov.^ do qm^e. e 
Cspedi.lo el liiimlwe del factor ó quien lo hrii.c 
.n clase v 4.» l-a» raciones que comprenda con distinción 

de especies'i Milenio» á que so reliera, ».° i hualnicute que

• ...................................
oo,.arivue á V. E á to» ¡Hihislfc, do adiiiliiMracion ilcl Ejorrild 
en las rospeelvas Cai/.iale» de pruviiici. la mas activa vigilancia 
cu la liipiidacion, di siiminislro» de época corriente «s. roma 
en el mas puntual y «sacio ciimpliiiiiento tic las Reales «.i- 
deiics de U de Marzo y 51 de Uuaemlirl! dc IboS y 1« 
.la F.iipro del ano actual »

Lo que traslado á V. S' de orden de S. A. commiicá- 
da por el Sr. Ministro de la Gobcrnocioii para su inlebjjcii 
cia y qne se publique en çl boletín ofitial. 7 / ,

5¿í inserta en el presente bolean 
el debido conocimiento del público.

L^rozío 6 de Julio de Juan de la

Lo gnc
úfeial para

Intendencia de fíenlas de la Prm lncia 
de Lügroño.

A wUtítudJeuu partlculdr luoo ofeolO h lujación coflM- 
U-aclon, de uno suerte de lierrus de veinte y seis tirreda e , 
„ñe « eoiilinooel»» »e e.pre»!m,y <iue eii jilnsdieeioi, de .. Fi- 
ílo de Jlverite perteneeitrm « ¡«s lUoiijus Carmelitas deseal- 
las de 1sta Cdpltul siendo el resultado el i,ue en seguida se mu-

nifiestdk pn.

Vm Merte áé tierM. eompucsia íe »d«».y heredades que 
son una de enatro fanegas J Ocho celemines dos enanillos en
término ilél Martinete. .

Otra en los huertos de seis celemines.
Otra de cuatro fanega^ y uh celemín en Martinete* 
Otra de hueve fanegas ÿ mCdia en id.
Otra de uná tanega efa id.
Otra de tres fanegás camine de Logroné»
Ótra de tres fanegas en Martinete.
Otra de tres fanegas en id. , r x 
Otra de una fanega y 1res celemines en el Molind. 
Otra de dos fanegas y medía en él camino de Logrdnoj^ 
Otra de dos fanegas y media en la Calera* 
Otra de fanega y medía en Mogrónes.
Otra de tres fanegas y media en Sequera» 
Otra de dos fanegas y media en el fresno. 
Otra de lina fanega y tres celemines en la curabrCa 
Otra de diez celemines en el Sotillo.
Otra de fanega y media en regadío.
Otra de tres celemines en el Espinillo.
Otra de cuatro celemines en id, 
Otra de una fanega en María Ftefrcrai 
Otra de tíña fanega y 1res celemines en cámpO îùçdiaoOi

se^ñla' y 
a 9680 

lieal de-

Otra de dos fanegas y media en sequero. 
Otra de una fanega y ocho celemines en Madendo* 
Otra de tres fanegas «n la cumbre* 
Otra de fanega y media en Velilla. 
Otra de cinco fanegas y media en la Canada. 
Cuyas heredades ha» sido tasadas éh diei y seis mil 

nn rs. y capitalizadas en 1 
r paru los efectos prevenidos en el arlicnlo 7. ríel 

creloL 19<leFctre™.lcin3G,yeí IGilc 1« /««In.cciou «le 
1 » ,le Minio riel mlímo eS». he rfiípiieílo »e «•««.Jcie t» el / 
letiu ofíclat «le tsta frninela pnra eonocrmtmlo iM ¡niblico. i 
frok« 7 4e Julio de 1341.-/. <«« te»».'

intendencia de Pentasjela Provincia de
LtOgroñÓ.

No habiendo hecho el pago de la 5.» parte de la, 6ne« de 
Ülene» Naclonale!. rematadas í favor de O. Juin GatMZ, . 
Antonio Nicolás de Acbutegui, H Ram^ ,ríe, y^ D 
Maria Alvarez Lasarte, y transcurrido el termino senalado^m- 
tuilruecioo, se les previene que si en el de cuarto día nO^o- 
eeden a realizarlo ú presentan los dóéumenlos que acrídVIcn 
haberlo verificado e» la Corte, se sacarán las fincas aOnevor^- 
wale afianzando- en ijoiebra. Xog'oño y de Julio de 18»!.
I?1 I í., ¿iiiÿ de León.
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